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CONTlNUACION (1).

y en efecto, aun cuando cupiera suponer á

los dictámenes de los facultavivos el valor de

una demostracion matemática, no seria racio

nal sujetar el fallo del Juez á sus dichos.

«Cuando damos nuestro asenso á la exacti

tud de una operacion matemática, sobre la au-

'toridad de otra persona, es evidente que nues

tra
�

creencia es en todo hipotética, y descansa

en la suposicion de que no se ha cometido er

ror en la operacion (19).»
El juez, debe, pues, comprobar las opera

ciones y las deducciones con los demás resul

tados de la causa y aquilatar en cada caso el
. valor de las declaraciones periciales.

En la aplicación de este principio general ,
no debe hacerse escepcion alguna entre los pe-

ritos nombrados por las .partes y los nombra

dos de oficio, ni aun respecto los que están

préviamente nombrados por la Administracíon,
como sucede entre nosotros con los médicos

forenses.

(1) En la nota 18, última de este artículo en nuestro nú
mero anterior, citamos el art. 312a del Código de procedimien
to francés y se cometieron till s equivocaciones de imprenta
que nos parece indispensable el repeurle por via de rect fica
cion. c( Les juges ne sont point astreints á suivre I' avis,
des experts si leur conviction s' y oppose.»
(19) Santiag-o Glassford.
Los princi pios de la pru.ih I y su aplicacion á las pesquisas

jurídicas. Parte 1.", cap. I., seccion 5.0.

.

y creemos deber insistir algo sobre este

punto, porque hemos tenido ocasion de ver

sustentar en un Juzgado del territorio, la equí
vocada idea de que nombrados los médicos fo

renses para ausiliar con su ciencia á Ia admi

nistraoion de justicia, sus dichos, declaraciones
ó dictámenes hacían completa fe y no podia
menos el Juzgado de atenerse á ellos.

Esta distincion , diremos con Mittermaier

(20), es errónea y su error consiste en conce

der al perito oficial, una autoridad mayor y
una palabra mas digna de fe.

Cuando la administracion designa para los
tribunales un perito de oficio, á fin de que
'practique ciertas investigaciones, no tiene otro

objeto que los intereses de la justicia y de la

humanidad; quiere tener seguridad de encon

trar siempre prácticos entendidos.
- La creacion de los médicos forenses, so

bre las indicadas, ofrece indudablemente gran
des garantias de acierto por parte de los

mismos, pues además de las condiciones que

para ser nombrados se exijen por la ley, su
constante práctica en los negocios judiciales,
han de aumentar precisamente sus conocimien
tos con aplicacion á aquellos, al par que esta

misma práctica dará cada dia mayor exactitud,
claridad y precision á sus relaciones con la

autoridad judicial, en los diferentes casos que
su intervene ion es necesaria. Pero asi como

nos complace el encontrar estas ventajas á la

creacion de los médicos forenses, y así como

damos á este cargo toda la grandisima impor
tancia que en si tiene; en manera alguna po-

(20) Obra cit.
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demos conceder, no ya que ofrezcan sus dicta
menes una fuerza probatoria indeclinable, si

que ni aun el que se dé á sus declaraciones y
dictámenes mayor valor que á los de los de

más profesores que no pertenezcan al cuerpo
médico-forense.

Solo una legislacion conocemos, el Código
bávaro, que concede mayor fe á los peritos
nombrados de oficio por la Administracion,

. pero aparte de que tal hecho es una escepcion
que sirve para probar la regla general adopta
da por todos los paises, semejante distincion,
ya lo hemos indicado, no puede apoyarse en

los principios de la ciencia, está en completa
oposicion con las apreciaciones prácticas de la

generalidad.
Basta por un instante comparar mentalmen-

• te el ma or ascenso que se concede á ciertos

hombres instruidos y largos años esperimen
tados y á aquellos que hace poco tiempo deja
ron las escuelas. La presuncion legal de su es

pecial suficiencia deberá igualarles, pero seria
elevar la escala de las presunciones á un punto
inaccesible querer conceder al segundo mayor
fe y crédito que al primero, tan solo por ha

ber obtenido un nombramiento oficial.

¿ Bastará en los negocios judiciales la inter

vencíon de un médico forense?
Para la solucion de esta cuestion necesario

es distinguir las funciones del médico-forense

segun su distinto objeto. Las que se dirigen á

prestar al herido ó enfermo los ausilios de su

¡ ciencia, desde luego pueden llenarse cumpli
damente por un solo facultativo. Esto no obs

tante su intervencion no puede escluir la de
otros facultativos, necesaria en muchos casos

por diferentes causas. Aparte de los casos de

sustitucion por ausencia y enfermedad, en los

cuales el que desempeña el cargo deba consi

derarse en aquel caso dado como médico-fo

rense', pues ejerce sus funciones por ministe
rio de la ley; esta no puede negar al juez el

derecho de oil' y de encargar á otro ú otros

facultativos la asistencia del enfermo en union

con el médico-forense, así como á este el de

.

valerse de la cooperacion de otro facultativo

en ocasiones graves prévia autorizacion del
juez (21). Por nuestra parte creemos alta
mente conveniente que los jueces, en casos que

.

presenten gravedad, nombren un acompañado
al médico forense, y estos mismos tienen gran
dísimo interés que se haga así para dejar mas

á cubierto su responsabilidad moral. No puede
tampoco negarse al paciente y á su familia el
derecho de valerse para Ia curacion, del profe
sor ó profesores que mas confianza pueden
merecerle (22), lo contrariu seria cohartar de
una manera tiránica y aun perjudicial la liber
tad individual hasta el punto que pudiera traer

las mas fatales consecuencias. La medicinamas

que otra alguna es la ciencia de la esperiencia,
yen relacion á cada individuo alcanza grandísi
mas ventajas el facultativo que ha tratado como

á tal muchos años á un individuo, sobre el que
le asista quizás por vez primera. Asimismo el
buen órden de los hospitales y establecimien

tos públicos exige, que la curacion de los in

dividuos que en los mismos ingresen quede al

cuidado de los facultativos de los mismos (25).
Pero obsérvese bien que siempre y por cual

quier razon que venga á cooperar ó á encar

garse de la curacion otro que el
.

médico-fo

rense, este conserva la inspeccion y vigilancia
que le incumben para llenar el correspondiente
servicio médico-forense (24).

De aquí en nuestro concepto que el médico
forense sea en tales casos el que deba comu

nicar al juzgado el estado y curso de la enfer

.medad, porque él es el encargado por la ley
de consignarlo en el proceso; pero en las de
claraciones sobre el primer reconocimiento fa

cultativo, que sirven para consignar la natu-
-raleza del mal causado, todas aquellas en que
á consecuencia de nueva y ó mas detenida ob

servacion, se varie el primer juicio sobre aque
llos estremos, y las que tengan por objeto la

exhospitacion del ofendido ó la autopsia de un

cadáver, deberán rendirse directamente ante

(21) Artículo del Real decreto de 13 de Mayo de 1862.
(22) Art. 11 del mismo.
(23) Art. H .

(24) Art. 12.
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el juez por cada facultativo. La razon de es-
-

to se comprenderá fácilmente cuando mas ade

lante demostremos la necesidad de que tales

diligencias se practiquen siempre por dos fa

cultativos.
,Asi como la intervencion del facultativo en

las causas criminales, en cuanto tiene relacion

con la existencia del ofendido para curarle,
puede ser aislada, sucede todo 10 contrario en

las operaciones que tienen por objeto hacer

constar la verdad de los hechos.

Los elementos constitutivos del delito son la

íntenoion ó mal moral y el mal material ó da

ño oausado.

Cuál sea la naturaleza y estensión de este,
están muchas veces llamados á decidirlo los pe
ritos y los médicos forenses, por lo tanto,
siempre que el daño ha recaido en la persona
del ofendido. Ahora bien, circuido un dicho

han de constituir, pues no basta el dicho de

uno solo. Por mas caracterizado que sea será

siempre el de un testigo singular (25).
Discurriendo por analogía con la prueba

, testimonial, en que la unanimidad de varios

testigos parece suministrar mayores garantías
,

porque la deposicion de uno sirve de contra-

peso á la del otro, debe establecerse como

principio que los peritos no pueden ser menús

de dos (26).
Es verdad que este principio que en el ter

reno de Ia razón y de la ciencia parece que no

pueda controvertirse, en el terreno de la apli
cac ion varia segun los usos judiciales de los

diversos paises.
Pero en nuestro pais es indudable Ia nece

sidad legal de la exacta aplicacion de aquel
principio. ,

Basta para ello recordar la doctrina acep
tada unánimemente por nuestros tratadistas,
porque ya lo hemos dicho y lo repitimos: El
decreto que organiza el servicio de los médicos

(25) Un expert n'rs.t qu'un témoin unique, �e quelque
quaJite qu'il soit, n'est rren pour la preuve. Gabriel. Lugar
citado.

{26) Mittermaier. Part. 1 a, cap. 28, núm. 6, obra ci
tada.

forenses en manera alguna ha cambiado ni po
dido cambiar los preceptos del derecho comun

á cuya clase pertenecen los precitados fun

cionarios.

«A este propósito dice Herrera (27) deben

'observarse contra el descuido comun, que sue

le pasarse solo con la declaracion de un ciru

jano en todo género de delitos Cy por los indi

cios que, como demostraré, suelen resultar con
tra los reos), no debe ser así, sino concurrir

dos peritos y hacer los reconocimientos, por

que estos indicios que salen del hecho no son

de mayor privilegio que los demás, y todo in

dicio debe probarse con dos testigos, y no

siendo de esta forma quedará en sola presun
cion.»

D. Manuel Ortiz de Zúñiga (28), dice: «El

reconocimiento de un facultativo no basta por
si solo, habiendo otro en el pueblo ó los in

mediatos, porque de aquel depende el juicio
que se haya de formar sobre la importan
cia del delito; y así se debe decretar un nuevo

reconocimiento, al menos por dos facultativos,
los cuales, despues de practicado, den la de

claracion que llaman de esencia, donde además

de espresar todo cuanto hayan advertido en

las heridas, sus sintomas y el .estado del pa

ciente, forman su juicio acerca de la gravedad
de aquellas, y el pronóstico mas probable so

bre su curacion ó calidad incurable.

y de esta opinion son entre otros, Febre

ro (29), Gutierrez (30), Sanchez, (31).
De suerte, que si bien para la asistencia de

los heridos basta el facultativo forense, sin

perjuicio de que puedan en casos dados, con
currir otros á ella á instancia de parte ó por
mandamiento del Juez, para las declaraciones

de esencia, para aquellas que van encaminadas

á justificar hechos, de los que por deducirse

(27) Práctica criminal. Lib. 1.0, cap. V, pár. 1.0, nú
meros 6 y 7.

(28) mementos de práctica forense
.

(29) Librería de Jueces, A bogados y Escribanos, anotado
por GarcÍil Gutierrez, Aguirre, Montalvan y VICente y Ca
ravantes. Tomo V, lib. 34, tit. .9, núm. 150.
(30) Tomo II, pág.126.
(31) El Foro español. Tomo II, pág. 110.
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consecuencias perjudiciales ó f�vorables â, los

reos, es indispensable que al par que el médico

forense, concurra otro facultativo. Este en las

poblaciones en donde haya mas de mi Juzgado
deberá ser el otro de los médicos forenses, y

. cuando no el que corresponda, observando por
analogía las disposiciones del decreto orgá
nico, para los casos de ausencia ó enfermedad

d'el médico forense del Juzgado.
(Se continuará.)

Eduardo Atard.

Necesidad de que se proceda á la revision

de la ley de Enjuiciamiento civil.

Ambiciosos de gloria y deseando la perfec
cion en todo lo que nos pertenece, quisiéramos
que las cosas de nuestra época no solo supe

Fasen en bondad á las de las anteriores, si que

careciesen de defectos fi omisiones que las hi

ciesen vulnerables á la critica. Conocemos que
lo humano no puede sel' perfecto, pero no por
eso hemos de contentarnos con cualquier cosa;
y ya que perfeccion en la realidad sea imposi
ble, nuestros deseos adelantan mas y nuestras

aspiraciones acaso son ilimitadas.

Asi como" ahora clamamos por un Código
civil y por una ley de procedimiento criminal,
en una época no muy remota echábamos de

menos Ia reunion de preceptos que arreglase
el procedimiento civil, y que aboliendo las prác
ticas diversas y jurisprudencias particulares,
unificase la actuacion en todo el reino. La ley
de Enjuioiamiento oivil fue la llamada á cal

mar la pública ansiedad; comenzó á regir des
de 1.0 de Enero de 1856; en ella aparecen en

relieve los vastos conocimientos de los eruditos

individuos de la comision de Códigos; se esta

blecen bases muy sábias y el oonjunto es muy

hueno; pero á medida que el tiempo va pasando
y su teoria va aplicándose á los casos prácticos,
la esperiencia nos demuestra que es urgente su

revision. Casos hay en que se neoesita una va

riacion completa, otras en que es preciso se

llenen algunos vacíos que se notan, y muchos

eu que es indispensable m'ayor claridad para evi

tar las dudas, interpretaciones y diversas inte

ligencias que se da á muchos de sus artículos,
viniendo á producir en aplicaoion las mas de

las veces prácticas encontradas en los Tribu

nales y confusion en los Juzgados yen los abo

gados al hacer sus peticiones, que es precisa
mente lo que se trató de evitar.
La 1ey Hipotecaria establece en muchos ca

sos actuaciones diferentes á las prescritas en

la de Enjuiciamiento, de manera que cuando

tal sucede, fácil es comprender que queda esta

derogada. Si se ha querido, pues, que la ac

tuacion civil se halle reunida en una sola ley,
necesario es que se reforme en la parte dero

gada por otra posterior.
Al hablar en mis anteriores artículos sobre

el juicio de menor cuantia, espuse ya mi hu

milde opinion acerca de la admision de las �s

cepciones dilatorias y de las tachas, cuando se

ha utilizado Ia prueba de testigos; y á la di

versidad de opiniones en asuntos tan esenciales

en que no debiera existir discordancia, es for

zoso convenir en que da lugar el silenoio de la

ley en algunos casos, y en otros la ambigüe
dad de sus palabras ó la falta de precision en

sus conceptos. No hace mucho he tenido oca

sion de observar que hay tribunales y Juzga
dos en que recibido á prueba un pleito ordina

rio para no seis, sino doce, y aun mas dias sin

que ninguna de las partes proponga la que les

interesa, y cuando les parece, presentan sus

interrogatorios y solicitan la que les conviene,
como se hacia antes de la ley de Enjuiciamien
to, prescindiendo de lo que dispone el articulo

273 de la misma. Yo bien veo que este previe
ne que recibidos los autos á prueba, se entre

guen por seis dias á cada una de las partes
sucesivamente para que propongan la que les

convenga, sin perjuicio de que en el resto del

término puedan solicitar cualquiera otra; pero
lo cierto es que su contesto da lugar á prác
ticas diversas. Creen unos que sucesivamente

en los seis primeros dias por que el pleito se ha

recibido á prueba debe cada una de las par
tes proponer la que le interese, sin perjuicio
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de poderse solicitar oportunamente la demás
que se crea necesaria, no siendo ya licito uti
lizar el medio de prueba si se dejaron trascur

rir los seis primeros dias sin proponerla de

ninguna clase; esta opinion, en nuestro con

cepto, está conforme con el testo de la ley. Em
pero pasan los seis dias y el litigante á quien
corresponde no propone prueba alguna, mas
el contrarío cumple con lo preceptuado en el
citado artículo 275, preciso será convenir en
que el cumplimiento de la ley le coloca en una

posicion desventajosa; pero ambas partes dejan
pasar los seis dias para que se entregaron los·
autos sucesivamente sin producir ninguna prue
ba ¿el Juez podrá admitirla, si despues se pre
sentase aun cuando no se haya cumplido con

lo prevenido en el artículo 275? ¿Qué deberá
hacer cuando fal tando una de las partes á su

contesto, la otra reclama su cumplimiento?'
Otros opina? que las palabras del art. 275,

no escluyen la potestad de producirse la prue
ba cuando á los interesados convenga siempre
que sea durante la dilacion probatoria, porque
si tal hubiera sido su propósito, habrían sido
mas esplicitas, cual sucede en el art. 1,145 al
tratar del juicio de menor cuantía, especial
mente en su último párrafo; aquí hay una pro
hibicion espresa y terminante, lo que no su

cede en el antes citado 275. Si en este se

quiso que precisamente se propusiese en los
seis primeros días respectivamente la prueba
que á las partes convenga, ó parte de ella por
lo menos puesto que en el restante término

j)uedf1n ampliarla ¿por qué no se dijo como en

aquel que no se podrá proponer ya si se dejó
]?asar dicho término sin utilizarlo?

Es este un punto de suma trascendencia;
son grandes los perj uicios que á las partes
pueden seguirse de la falta de uniformidad en

cuanto á la inteligencia del citado articulo, y
no cabe dudarse que ello se hubiera evitado
con un poco mas de precision en las palabras
'del artículo.

En la redaccion de las leyes, lo mismo que
en as oláusulas de los testamentos y otros do- ,

cumentos por el estilo, no debe temerse la re-

peticion á trueque de la claridad y precision,
que son otras de las condiciones en que con.

siste su bondad.

Asimismo he tenido ocasion de observar que
en algunos tribunales, á pesar de los siete años

y medio de existencia que cuenta ya nuestra
ley de Enjuiciamiento civil, no ha podido con

seguirse una jurisprudencia uniforme acerca

de varios de los puntos que comprende; por
ejemplo en cuanto el art. 65 he visto discor
dancia sobre si puede pedirse reposicion de
una providencia interlocutoria pronUl�cia�a por
un Juez de primera instancia y apelarse sub

sídíaríamente, cual antiguamente se hacia, co
mo asimismo si puede apelarse sin haberse pe
dido antes la reposicion, sin que bastase á con
ciliar tan diversas opiniones, ni el literal con
testo de la ley, ni la esposicíon de motivos de
las variaciones introducidas por la misma que,
oon la maestría y acierto que le es propia, pu
blicó el erudito Sr. Gomez de la Serna otra de
las dig-nisimás competencias quo forman Ia Co
mision de Códigos que entendió en el proyecto.

Véase, pues, cuán urgente es que ya que
en parte se llenaron nuestros deseos con la pu
blicacion de la ley de Enjuiciamiento civil, se

ponga un poco de trabajo mas procediéndose
á su revision, y unida á los grandes y no co

munes conocimientos de las notabilidades juri
dicas á quienes se encomendó tan árdua em

presa, la sábia leccion que la practica ha ofre
cido en su aplicacion, tendremos la mas com

pleta seguridad de contar en nuestra época
una de las cosas que mas provechoso resultado
han de dar á la Sociedad, ansiosa siempre de
nuevos adelantos y progresos en el camino de
lo positivo; y nada lo es mas, por cierto, que
una guia segura que facilite nuestras preten
siones en la via judicial sin dar Jugar á dila

ciones, que además de alejar el objeto apeteci
do ocasionan crecidos gastos al litigante que
acaso cifra su porvenir en la terminacion de
un pleito.

Cristóbal Navarro.
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SECCION PRÁCTICA.

Al César 10 que es del César.

Al solemnizarse en el presente año la

apertura de los Tribunales superiores,
llam6 grandemente la atención públi
ca el notable y vigoroso discurso pro
nunciado por el Regente de la Real

Audiencia de Barcelona.
Con esforzado ánimo y delicado sen-

·timiento, delineaba aquella lumbrera

de la Magistratura española las consi

deraciones debidas al que dispensa Ia

justicia en última instancia, y se con

dolia de su posicion jurídico-social
ante las calumnias, ya que «la ley ha

puesto, decía, un candado en nuestra boca y

esposas en nuestras monos, para que no po
damos defendernos en el campo en que se

nos ataca;» pero ignoraba que por cada

esposa y por cada candado, que la ley
puso en los labios del Magistrado, hay
manos mil para quebrantarlos, y re

.sueltas voluntades para abrirlos en el

campo de la discusion pública.
Amantes de ella, la entablamos des

de ahora con el anónimo autor del ar-
o

tículo inserto en los números 56 y 37

de la acreditada Revista que honra al

que suscribe admitiéndole estos des

aliñados renglones, para demostrarle

que tal vez sin voluntad se equivocó,
que equivocándose en la apreciacion
de' los hechos que sirvieron de base á

sus raciocinios, dudó de la j ustiûcacíon

y ciencia de una de las Salas de la

respetable y dignísima Audiencia de

Valencia, y con ello sembr6 la male

dicencia para cultivar la calumnia y

cojer el desprestigio, que es el fruto

que alcanza el que escribe y asegura
lo que él mismo no cree.

Siento tener que comenzar diciendo

que el inc6gnito articulista no ha sido

exacto al fijar el hecho que motiva su

juicio. Tampoco me admira. La causa

á que se refiere ha sido fallada en re

beldía del procesado. Legalmente no

ha podido ir á manos estrañas á su sus

tanciacion, y esto le habrá obligado á

creer el relato mas ó menos apasio
nado del procesado mismo, ó de perso
na por él interesada. Para no incurrir

en el mismo defecto que criticamos,
hemos procurado adquirir noticia cier

ta de los hechos. y el caso es el si

guiente:
Una persona agobiada de deudas.

sin recursos con que poder vivir, y
apercibida por la Audiencia del terri

torio en 12 de Marzo de' 1847 , en causa
sobre muerte, de ser tratada con mayor

rigor caso de reincidir, preconcibi6 la

manera de procurarse una cantidad

cualquiera sin reparar en los medios.

Al efecto, en 5 de Setiembre de 1862
tom6 en alquiler un piano por térmi

no de dos meses, firmando-el oportuno
recibo. En el 7, fingiéndose dueño de

dicho piano, lo dio en prenda al direc
tor de una casa de préstamos, trasla
dándolo á las cuatro de la mañana, y
sabedor el verdadero dueño del piano'
de cuanto se ha referido, denunci6 el

hecho ante el Juez de primera instan

cia, y acreditada su verdad, se decretó

auto de prision contra el ingenioso es

tafador, que crey6 mas prudente elu
dir la accion de la Justicia. En 29 de

Octubre, compareció el director de la

casa de préstamos, manifestando que

en la mañana de aquel dia y por una
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persona desconocida .se le habian en

tregado los mil reales por que tenia

empeñado el piano en cuestión, y se

guida la causa por todos sus trámites,
á pesar de que el promotor fiscal opinó
por el sobreseimiento, el Juez de pri
mera instancia condenó al procesado
en la multa de 3,000 rs., que el fiscal
de S. M. pidió se redujese á 2,000 rs.

y que la Sala redujo á 1.000, con ca

lidad de ser oido el autor, de la estafa.

Porque este y no otro fue el delito

que el Tribunal Superior estimó pro
bado, y este el que resulta del proceso.
Cierto es que el Código no ha definido
la estafa, pero no es muy difícil resol

ver, cuando existe realmente. La es

tafa es una transicion entre el robo y
el hurto: es el acto criminoso del la

dron civilizado: su alma es el engaño,
el artificio de que un criminal se vale

para apropiarse de una cosa agena que
el dueño lenegaria si no le ocultase la

verdad. En nuestro sentir seria mas

digno de la clemencia judicial, si esta
puede existir, el que acosado por la

necesidad, penetra en un campo y
se apodera de parte de sus frutos, que
el caballero de industria, que aguzando
su ingenio,' premedita y concierta

un contrato con ocultación de la ver

dad y con el deliberado objeto de en

gañar y defraudar al que fiaba en su

buena fe. En este último caso exis

te mayor perturbación en el orden

social; la contratacion de huena fe

puede resentirse, é interesa mucho al

legislador evitar estos motivos de pú
blica desconfianza.

Seis siglos hace que el autor de las

Partidas decia que non podria ame contar

en cuantas maneras tacen los omes engaños
los unos á los otros» y hoy pudiera re-

petirse con mayor razon esto mismo,
porque á medida que se aumenta la
cultura de los pueblos y se contienen
los instintos feroces del hombre, mas

crece el inmoderado deseo de gozar y
otro tanto se multiplican los artificios

para procurarse los goces de la vida,
sin reparar en los medios. Por esta ra
zon los autores del Código penal vi
gente, siguiendo las huellas trazadas

por el legislador sábio, ni definieron la
estafa, ni determinaron las clases de

engaños que puede concebir y realizar
la imaginacion del hombre necesitado.
Por el contrario, reconociendo que el

engaño es el alma y vida del delito de

estafa, lo asimilaron en algunos casos,

y el art. 450 es una confirmacion de
esta misma doctrina. Este artículo se

refiere, sin género alguno de duda, al
delito de estafa) puesto que aplica las

penas marcadas para el mismo, y sin

embargo su prescripción la estiende á

cualquier otro engaño semejante que no sea

de los espresados en los articulas 21:>1 y 202.
De suerte que el engaño es, en la ma

yoría de los casos, la esencia del delito
de estafa.
Decir como lo hace el articulista

incógnito que el delito previsto en el
artículo 405 del Código penal es un

engaño que no constituye un delito
de estafa, es segun su feliz espresion,
decir lo que la ley no dice', porque
ella no hace separacion de las estafas

y de.los engaños. Solo en el art. 459
encontramos una disposicion general
que esplica suficientemente el epígra
fe de la seccion 2.\ del cap. IV, lib. 1.0'

del citado C6digo; pero aun con ella y
todo, mientras la ley penal no sufra

en esta parte la debida aclaracion, se

guiremos creyendo que siempre que



verdad. El que asi se porta estafa real �

mente, porque estafar en lengua cas

tellana, es pedir ó sacar dineros ó co

sas de valor, con artí:ficios y engaños,
y con ánimo de no pagar, que es lo
que en el caso de que se trata, acon
teció realmente.

Calificado el delito de estafa está
justificada la prision que acordó é1
juez de primera instancia, y la conde
na que impuso una de las Salas de esta
Audiencia.
No es Ill. regla 25 de la ley provisio

nal para la aplicacion de las disposi
ciones del Código penal, la que se ha
de sacar á plaza para graduar' la pro
cedencia de la prision de los procesados.
El Real decreto de 30 de Setiembre de
1853, la reformó radicalmente, y en

su ·art. 5.° se comprenden las escepcio
nes á la regla general establecida,
siendo desde entonces principio meon
cuso y hasta vulgar. que en el delito
de estafa , los procesados han de ser

constituidos desde luego en prisión,
sin que el juez pueda dispensarles de
ella, prévia fianza, por la sencillísima
razon de qne esta es inadmisible por
aquel delito. La prision estuvo por lo
mismo, en nuestro pobre concepto,
bien y justamente acordada, no solo
por que el delito resultaba probado,
sino porque hasta treinta y cuatro dias
desp�es, no se devolvieron al director
de Ia casa de préstamos los mil reales
en que había consistido la defrauda
cion.

La Sala que falló la causa èn rebel
día, calificó el delito de estafa, y con

esta calificacion confirmó lo acertado
que anduvo el Juez de primera instan
cia al acordar la prision preventiva

EL FORO VALENCIANO.

exista un engaño con ánimo de'de
¿ fnaudar á un. tercero, siempre existirá
el delito de estafa, penado en el artí

cU,lo 455 del Código.

Aplicando esta doctrina al hecho en

cuestion, advertimos, que la persona
cuya incul pabilidad se sostiene, co

menzó por engañar al dueño del piano,
suponiendo que lo quería en alquiler
para su uso propio, porque de otra
suerte no hubiese sido posible que lo
grase su propósito. Llevando después
á efecto su plan preconcebido, engañó
también al director de la casa de prés
tamos, fingiéndose dueño de la cosa que
daba en prenda, y que necesitaba sa

car á las cuatro de la mañana de su

casa habitacion, para evitar la vigi-
1ancia de los vecinos. De manera que
fue necesario que el tomador del piano,
cometiera un doblo engaño con dos dis
tintas personas, para defraudarlas en

suma de 1,000 rs. que no pudo devol-
-

ver ni aun incoada la caUS3; y que fue
necesario tambien, que una persona des
conocida la devolviese .á los treinta y
cuatro dias de perpetrado el delito. En
él encontramos todos los caracteres de
la estafa: la premeditacion. el doble
engaño, la defraudacion. Decir que el

I

hombre que así procedió es irrespon
sable, porque una tercera persona de-

/

volvió la cantidad defraudada, es no

decir lo que se siente; es desconocer
el principio de moralidad pública que
encierran las leyes penales. Para de
cirlo de una vez: nosotros retiraríamos
la amistad al hombre que asi se por
tase en sociedad , y esta rechazaria
siempre como bueno al que con doble
engaño se procura una suma que no

se le hubiese dado si hubiese dicho la
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del pr ocesado , que todavía continúa
rebelde. Por aquel delito impuso al

procesado la multa de 1,000 rs. y to
das las costas y gastos del juicio.
¿Procedia esta condena? Así lo pre

gunta el articulista incógnito, y lo
resuelve en sentido negativo. Nosotros
penetramos en este terreno con harta

repugnancia. Recordamos que entre
los romanos fue máxima de derecho

que la cosa juzgada debia tenerse por
verdad. Res judicata pro veritate habetur,
y las leyes de Partida aceptaron este
mismo principio, en el que descansa
la paz de las familias y el manteni
miento del órden social. ¿Qué seria de
la sociedad y qué del prestigio que
forma el mejor timbre de los tribuna
les de Justicia, si fuese permitido de
cir. «esa ejecutoria no représenta una

verdad. por ella se comete una injus
ticía?» El articulista incógnito podrá
decirlo. Nosotros anticiparemos, por
lo menos, que el que así habla, es reo
de inconveniencia manifiesta.

Por lo demás, nada tan grato para
el que suscribe como tener esta buena
ocasion para poder levantar su débil
voz y devolver á la verdad ted o su

esplendor; para decir, pero Inuy alto,
que lejos de haberse ofendido á la

I
Justicia. los encargados de admínís
trarla han recibido la rouy grave ofen

sa de suponerles injustos: pero que
sus respetables canas, su ciencia y el

acierto de sus cotidianos fallos, les

ponen á cubierto de apasionadas crí
ticas.

El art. 455 del Código castiga como

delito de estafa el hecho de fingirse
dueño de una cosa, y valerse de este

engaño para enagenarla, que es lo

que aconteció en el caso que ha moti
vado. esta discusion. El que tomó en

arriendo el piano se fingió clueño de
él para poder dejarlo en prenda, y sole
así se concibe que lo recibiera el pres
tamista. Bajo este supuesto defraudó
al dicho prestamista en la cantidad
de 1,000 rs. que siempre venia obli

gado á devolverle.
Pero hay un punto cardinal que el

articulista incógnito da por cierto, y
que por nuestra parte ,contradecimos
como inexacto. Tal es el suponer que
el delito de estafa se trasforma en un

hecho inocente, á los ojos del legisla ....

dor, devolviendo la cosa ó cantidad
defraudada. y ciertamente que si esta
teor ía fuese aceptable, lo seria no solo

para el delito de estafa, sino para to
dos aquellos en que fuera posible la
indemnizacion. De manera que ven

dria á sancionarse el principio de que
una persona que tuviese responsabili
dad, podria estafar y engañar á todos
sus amigos, seguro de que en el caso
de descubrirse su delito. eludiria sin
dificultad 1a accion de la justicia. El
ladren que robase una cosa ó cantidad,
quedaria exento de pena restituyendo
lo robado. El empleado público que
faltando á sus deberes defraudase los

intereses de la Hacienda, purgaria su

delito, devolviendo lo' defraudado. Y
en una palabra, solo con cumplir pré
viamen te el procesado parte del pre

cepto que contiene el art. 48 del C6di

go, quedaria libre de la pena princi
pal. A este estremo tan ridículo con

duciria la adopcion de la teoría de dis

pensar de los efectos de las penas solo

por háber reparado el daño causado.

No creemos que formalmen te pueda
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insistirse en apoyar tal absurdo. La ley
que considera voluntarias todas las ac

ciones penadas por la misma, habia de

fijar un tiempo dado para estimar la

criminalidad ó inocencia del acusado.

Este tiempo es el de la comision del

.delito, y la ley penal no estima como

causa para eximirse de resporisabilidad
el arrepentimiento del delincuente.

Podrá este ser muy meritorio en el foro

interno; pero infringida la ley y ofen

dida la sociedad, la pena debe seguir
á la culpa.
El q ue ha sustentado la opinion con

traria, afirma tambien , que previ
niendo el Código que siendo la pena

que se ha de imponer en el caso de que
se trata, una multa del tanto al triplo
del importe del perjuicio que hubiese

irrogado, es necesario que haya perjui
cio y que se determine su importe, lo

cual no consta; pero el que esto afirma

confunde lo que la ley necesita para

castigar, y lo que requiere para acor

dar la indemnizacion del dafto cau

sado. Para lo primero le basta que
cuando la estafa se realizo , se hubiese

defraudado al prestamista en mil rea

les puesto qu.e reconocido el engaño no
se le devolvió el dinero hasta muchos

dias después. Para lo .segundo , basta

saber si el indemnizado ha recibido 6

renunciado á la indemnizacion.

¿Qué ocurre en una causa sobre

hurto? Que si el agraviado dice que
tiene recibido el valor de la cosa hur

tada 6 que renuncia á ella, que es una

misma cosa para los efectos legales, el
proceso continúa, yen la sentencia lo

único que se hace es omitir la repara
cion del daño causado, por estar repa
rado ya. Pero entre los intereses del

agraviado y los de la sociedad hay
una distancia inmensa. De los prime
ros puede darse el agraviado por sa

tisfecho; pero su satisfaccion no le li

bra de la pena que la ley le impone
por háber infringido voluntariamente

sus preceptos, porque el indi viduo

agraviado no puede dispensar de las

ofensa.s sociales, á no ser en los limi

tados casos de las ofensas privadas.
Hecha esta aclaracion, de suyo bien

impor tante , deduciremos por conse

cuencia forzosa, que para graduar la

pena, en 'el caso en cuestion ,
se sabia

con certeza el importe del perjuicio
que se irrogo. que ,fueron mil reales,
cantidad que fue devuelta al presta
mista después de cometído el delito,

pero que no hace de este una accion

inocente. Para la imposicion de la pe
na basta' que al tiempo de la comision

de} delito hayan concurrido sus cir

cunstancias características, y para con

cluir de una vez. diremos que esta

teoría se halla acorde con ICi. que el

C6digo sanciona respecto del delito

frustrado y de la tentativa, actos

que bastan para incurrir en respon
sabilidad.

Es por lo mismo necesario, cuando
se discute de buena Ie , no desconocer

la verdadera importancia de los he

chos. Si la Sala no estimo en su acer

tado fallo la indemnizacion del daño

causado, fue porque esta se había lle

vado á efecto 'anticipadamente. Si im

puso pena fue porque para este objeto
legal había habido perjuicio estimable

el dia de la comisión del delito. ¿Hay
narla mas absurdo ni nada mas sebera

namen te ridículo que el empeño de

sostener que no existe el delito de es-
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tafa porque durante e roceso se in
demniza al agraviado de la suma de
fraudada?

y todavía se añade ¿qué criterio,
qué fundamento, qué razon ha servi
do para apreciar en esos 1,000 l's. el

supuesto perjnicio? ¿por qué no mas?

¿por qué no menos? ¿por qué no mil

y pico? ¿por qué no 500 6 400 6 200?

Porque la ley penal en su art. 455

dispone que la pena sea una multa del

tanto al triplo del importe del perjuí
cio que se hubiese irrogado y el 75,
previene que en la aplicacion de las

multas, 108 tribunales podrán recor

rer toda la estension en que la ley
las permite imponer. Por consiguien
te, si el daño estimable para la im

posicion de la pena, ascendi a á 1000

reales, desde esta suma hasta 5,000 rs.,

Ia Sala pudo fijar la que' por su ilus
trado criterio le pareciese justa. Aquí
'no hay ni tinieblas, ni arcanos. ni
nada que parezca indescriptible para
el que busque la verdad con los ojos
de la razono

El autor del escrito que impugna
mos, y que ha tenido por mas conve
niente esconderse bajo el velo.del anó
nimo, concluye preguntando ¿qué pro.
cedia, pues? Lo que procedía era fa
llar como se falló por la dignísima Sala

que entendi6 en este asunto. No emitir

público juicio sobre una ejecutoria,
digna de respeto por los antecedentes
de las personas que Ia dictaron, por el
estado del juicio, y por la verdad que
representa. Sobre todo, . resuelta ya Ía
publicidad, ajustar el razonamiento á
la verdad de los hechos y no sostener
contra la santidad de la cosa juzgada,
el peligroso principio de que los deli-

tos previstos en los artículos 455, 455'
457 Y 459 del Código penal, se pue
den burlar despues de cometidos, in
demnizando el daño causado.
Al volver por los fueros de la razon

ofendida. no permitiendo que á través
de hechos inexactos se abrigue la mas

remota duda de la justificacion de uno

(.�e los fallos pronunciados en la esce

lentísima Audiencia del territorio .. ce

demos únicamente á nuestro deber de

letrad�s que nos impone el de volver

por el prestigio de un tribunal tan
respetable como respetado, y á donde
acudimos los mas de los dias en de
manda de justicia, y tomamos en cuen
ta el haber pertenecido al mismo en

una época dada, lo cual constituye un

grato recuerdo en nuestra carrera y
un motivo de eterno agradecimiento.
Muy poco valen estos mal pergeñados
renglones; pero espresan bien el senti
miento que los inspira, y la franca
lealtad del que los escribe por cuenta

propia.
Manuel Danvíla.

OBSERVACIONES
I

SOBRE LA

REFORMA DE LA CASACION.
----

I

(CONT1NUACION. )

¿Está. arreglada á los buenos principios
esa medida? ¿Es al menos conveniente? Para
justificarla se dice en el preámbulo del
proyecto, que « el axioma de la no retro
accion de la ley obra de lleno en las leves
sustantiv�s, que confieren y reglan los de
rechos privados: pero no en las adjetivas ó
de procedimiento, que no son mas que un

medio de alcanzar la verdad judicial, y que
por lo mismo pueden desde luego tener in
mediata aplicacion.. Acepto esta doctrina,



que dicha Sala podrá despachar 460 re ....

cursos en cada año. Ahora hien: tomando
por tipo lo que ha ingresado y ha qucddo
pendiente en el año último; ti.io que irá
en aumento segun se vaya dilatando la pu
blicacion de la ley, tendremos que, al
constituirse la Sala, se le pasarán los 468
recursos pendientes en la primera, con lo
cual tendra trabajo p:lra un año cumplido.
Durante este año habrán ingresado 590,
entre recursos y apelaciones, que queda
rán detenidos para el año siguiente, y en

cuyo despacho se invertirán unos diez me
ses. Y siguiendo progresivamente este cál
culo, cuya probabilidad puede comprobar
se fácilmente, vendrá á resultar que serán
necesarios de cinco á seis años para que
pueda ponerse al corriente la Sala de cali
ficacion.

Mientras tanto la de casación quedará
muy desembarazada, y además sin ocupa
cion alguna durante los dos primeros me

ses por lo menos, pues no es posible que
en menos tiempo pueda pasarle recursos la
de ca'ificacion, y aun esto suponiendo que
sean admisibles los primeros que examine.
y no se crea, como se indica en el preám
bulo del proyecto. que la Sala de casacion
podrá emplear ese tiempo en el despacho
de los recursos señalados para la vista al
publicarse Ia ley. La práctica racionalmente
establecida es hacer Jos señalamientos de
una semana para otra; y no seria justo al
terarla, pues la misma razón habia para se

ñalar de una vez sesenta , que todos los
'conclusos. De seis á ocho recursos serian
los señalados al publicarse la ley; y vistos
y fallados, la Sala .quedaria sin ocupacion.

Agrégase á lo dicho que por ese medio
se causurian perjuicios muy considérables á
los litigantes, cuyos pleitos estén conclusos
para vista, y mayores aun á los que estén
próximos á verse.
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aunque tiene fuertes impugnadores; pero
no creo pueda llevarse hasta- el estremo de
anular ó dejar sin efecto procedimientos ya
sustanciados, y aun terminados, y esto es

lo que realmente 'sucederá si llega á ser

ley el art. 10 del proyecto. La retroacción
de las leyes adje'ivas es admisible única
mente para el efecto de aplicarlas á las
instancias, recursos y procedimientos ul
teriores; á de-echos en espectativa ó avo

cados: mas no para' el de retroceder en el

juicio; para el de aplicarlas á derechos rea
[izados ya, y como ejecutoriados en su gé
nero. ¡Qrlé se diria de una ley de enjuicia
miento que obligase á principiar de nuevo

todos los pleitos pendientes á su publica
cion, para sustanciarlos conforme á los

procedimientos establecidos en la misma!
Además, si es bueno el principio, ¿Por qué
aplicado á los recursos pendientes en Sala
primera, y no á los que pendan en la se

gunda?
Debe hacerse la justicia al autor del pro

yecto de haberle conducido á ese estremo

la recta intencion y plausible deseo de evi
tar el estanc imiento y embarazo de la Sala

primera; y como no se encuentra en igual
caso la segunda, por esto sin duda no se

hace á ella estensiva la medida. «Si un

principio inexorable de derecho, sr dice
también en el preámbulo, impidiera dar á
esta lev efecto retroactivo, no se habria

conseg ido mas que la mitad del objeto;
pues evitando para lo sucesivo que el nú
mero de recursos aumentara, el retraso ac

tual continuarla por largo tiempo.» Este

período, y lo mismo todo el párrafo en que
se halla, demuestra claramente el laudable
objeto del art. 10 del proyecto. Pero ¡.cuál
será el resultado? Quitar el estancamiento
y embarazo de la Sala primera para llevar
lo á la de prévio examen, de tal modo que
la administracion de justicia y los litigan
tes, en vez de obtener las ventajas que se

desea proporcionarles, tendrán perjuicios,
Vo.v á demostrarlo, apelando tambien á la
fuerza inflexible de los números.

Por m-icho que sea el celo y laboriosi
dad de 10'; dignos ministros que compon:
gan la Sala de cnlifleacion, no podrán des

p1Ch�r m1S de dos recursos por dia. Unos
250 días hábiles resultan al .año con de
ducciou de fiestas y vacaciones, de suerte

(Se continuará.)

Por todo lo no firmado, �l Secretario de la redac-
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